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Bogotá D. C., 6 de diciembre de 2006

Comunicado de Prensa

La reforma a la Ley de 1993 es producto de las maniobras del Gobierno y un atropello más para el pueblo

En la fecha, por escasa votación a favor de la propuesta del Gobierno, fue aprobada la reforma al Sistema General de Seguridad Social el Salud.  El Ministro de Protección Social tuvo que forzar a los congresistas amigos a su favor y patrocinar la falta de garantías a los demás.

Dos temas centraron el debate: El primero, la financiación hacia la ampliación de coberturas en el Régimen Subsidiado aumentando la cotización de los empleadores y trabajadores del 12% al 12.5%, con una aprobación de un voto de diferencia.  El segundo, se aprobó, con un margen de tan sólo dos votos, lo referente a la integración vertical, es decir la posición dominante de las EPS y ARS entidades éstas que, apoyados por el Gobierno, quieren tener todo el negocio en sus manos controlando las IPS.  Se acabó, en la práctica, con muchos de los recursos para atender el subsidio a la oferta, es decir, para aquellos pobres que no han ingresado al Sistema; será responsabilidad de Alcaldes y Gobernadores quienes, ante la avalancha de tutelas, tendrán la amenaza permanente de ir a la cárcel.

Algunos artículos de la reforma contaron con nuestro aval.  Todos los trabajadores oficiales deberán ser afiliados a la ARP del ISS; sin embargo, en la votación de Senado fue negada esta posibilidad y se deja a expensas de las leyes del mercado y de las mismas trabas de la burocracia.  El Gobierno nacional y los departamentos, como lo planteó la Ley 60 de 1993, correrán con el pasivo pensional y prestacional de las Empresas Sociales del Estado (ESE) hospitales del país, situación que el actual Gobierno ha venido negando mediante un ilegal decreto presidencial; la obligatoriedad de las ARS que manejan Régimen Subsidiado deberán contratar mínimo hasta un 65% de sus recursos con las ESE Públicas, así como algunos temas de salud pública y los mecanismos de vigilancia y control, puesto que asumimos abiertamente la defensa de la red pública.

Los ajustes realizados, por iniciativa gubernamental, los podemos resumir así: 

-El aumento de los recursos se da con base en aportes de trabajadores y pensionados mas no del presupuesto nacional y, demagógicamente, el Gobierno pretende  ampliar coberturas, nuevos carnés, sin comprometer sus recursos.

-Utiliza recursos que hoy llegan directamente a los departamentos y municipios para trasladarlos a las ARS, fortaleciendo financieramente a las EPS y ARS, núcleo éste del interés del Gobierno y motivo central de su propuesta; y deja, así, insolventes los recursos del subsidio a la oferta mediante el cual se atiende a la población pobre aún no afiliada.

-Quita poder de decisión al actual Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, convirtiéndolo en simple organismo asesor y entrega todo el poder a un nuevo ente burocrático denominado Comisión de Regulación en Salud –CRES– y acaba con la participación de usuarios, centrales obreras y profesionales de la salud.

-Le quita recursos a las Direcciones Locales y Departamentales de Salud para los programas de promoción y prevención y se los traslada a las ARS que han demostrado históricamente que no los utilizan o los desvían hacia otras actividades.

Finalmente, queremos reseñar que nuestro Proyecto de Ley 130 de Cámara, que presentamos el pasado 26 de septiembre de 2006, que recogió las propuestas de académicos, gremios y movimientos por la defensa de la salud pública, no mereció de los ponentes ningún comentario y simplemente fue archivado demostrando, de esta manera, el interés de la bancada Uribista de aplicar las maquinarias aceitadas mediante prebendas y extorsiones.

Tendrá que ser la ciudadanía en un futuro, mediante el mecanismo de referéndum derogatorio aprobatorio, quien derogue la Ley 100 de 1993 y desmonte el negocio de los aseguradores y el sector financiero especulativo apoderado y responsable de la frustración del pueblo colombiano de no contar con un verdadero Sistema de Salud.
GERMAN ENRIQUE REYES FORERO

Representante a la Cámara

Polo Democrático Alternativo Subdirectiva Antioquia


Cámara  de  Representantes





Oficina PDA Antioquia, Calle 54   41-48, Medellín.  Teléfonos  239 5103, 239 9558


Oficina de Prensa en Medellín, Carrera 50   62-5, - Tel. 263 1612, Fax 263 1593                                             E-mail: � HYPERLINK "mailto:germanreyescamara@yahoo.es" ��germanreyescamara@yahoo.es�,  � HYPERLINK "mailto:german.reyes@camara.gov.co" ��german.reyes@camara.gov.co�


Cámara de Representantes, Carrera 7   8-68, oficina 435B, Edificio Nuevo del Congreso


Tel. 382 3486, Telefax 382 3487, Celular  310 552 9508














